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Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

 
Ilustración 3 Divulgación en Redes sociales 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 5 (cinco) 
comentarios:   
 

1. Fecha recepción: 29 de Diciembre de 2016 
Hora: 12:03  
 
 

Muy buenos días, 

Celsia E.S.P presenta a consideración del Ministerio los siguientes comentarios acerca de la 

resolución del asunto: 

Resaltamos la importancia del trabajo realizado por el Ministerio en conjunto 

con la UPME para ajustar el objeto, finalidad y contenido del Plan de Acción 

Indicativo del PROURE en relación a la ley 1715 de 2014 y disponer de un 

documento de referencia para todo el sector eléctrico colombiano con el cual 

poder desarrollar los futuros proyectos en el marco de la eficiencia energética. 
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Por otra parte, el Ministerio menciona en los considerandos del proyecto de resolución que 

se recibieron alrededor de 270 comentarios sobre el Plan de Acción Indicativo, y que 

dichassugerencias e inquietudes fueron atendidos en su totalidad, incorporándose al 

documento los que resultaron pertinentes y ajustándose el período a los años 2017-2022. 

De lo anterior, solicitamos respetuosamente publicar el Plan de Acción Indicativo – PAI 

2017-2022 que se menciona en el parágrafo 1 del Artículo 6 del proyecto de resolución, con 

el fin de realizar comentarios al mismo teniendo en cuenta la relevancia que tiene para el 

desarrollo del sector en los próximos años. 

Agradecemos la atención. 

 
2.       Fecha recepción: 29 de Diciembre de 2016 

Hora: 15:45  
 

Las metas estipulas en la resolución en consulta debieran tomar en consideración los 

siguientes elementos: 

a.    Moms Clean Air Force realizó un informe en el cual evidenció que la 
contaminación del aire relacionada con el desarrollo del gas natural es un problema 
cada vez mayor y el Metano - CH4-, el principal componente del gas, es un potente 
gas de efecto invernadero que calienta mucho más que el dióxido de carbono[1].   

b.    El Organismo para la Protección del Medio Ambiente (Environmental Protection 
Agency) (EPA, por sus siglas en inglés) observó que las zonas con desarrollo de 
gas natural pueden tener más altos niveles de compuestos orgánicos volátiles 
(VOCs) y sustancias contaminantes peligrosas del aire (HAPs). 

c.    El estudio realizado por el Centro de Investigación en Ingeniería Ambiental de la 
Universidad de los Andes, CIIA, demostró que si bien el gas es mucho más limpio 
que la gasolina, los carros con GNV pueden llegar a contaminar más que los carros 
con diésel porque al ser reconvertidos para operar con ese combustible en muchos 
casos, la reconversión no se hace en forma adecuada y ahí empieza el problema 
porque el proceso de combustión no es el óptimo. 

 

A partir de lo anterior y teniendo en cuenta los compromisos ambientales que Colombia 

adquirió en el COP 21, es importante que las metas del PROURE guarden coherencia con 

la Ley 1715 de 2014, cuyo objetivo central consiste en promover el desarrollo y la utilización 

de las fuentes no convencionales de energía, principalmente aquellas de carácter 

renovable, en el sistema energético nacional, mediante su integración al mercado eléctrico, 

su participación en las zonas no interconectadas y en otros usos energéticos corno 

medio necesario para el desarrollo económico sostenible, la reducción de emisiones 

de gases de efecto invernadero y la seguridad del abastecimiento energético. 

https://mail.google.com/mail/u/2/#m_2691852977260235717__ftn1


 

 

Dentro de las funciones que esta ley asigna al Ministerio de Minas está la de propender por un desarrollo 
bajo en carbono del sector energético a partir del fomento y desarrollo de las fuentes o convencionales de 
energía y eficiencia energética. De manera que, con el gran potencial que el país tiene de energías 
renovables solar, eólica y biomasa y  el hecho de que el  gas natural es un combustible que tiene factores 

de emisión alrededor de 58,6 kg de CO2/MBTU[2], es necesario que en las metas estipuladas en la 

resolución en consulta se incluya una mayor promoción de la electromovilidad[3]. 

En tal sentido, el Ministerio debe considerar eliminar la política de que trata la primera viñeta del literal A 
del artículo 6 de la Resolución en Consulta y en su lugar promover el uso de la electricidad en vehículos 
y transporte público de pasajeros. Lo anterior porque se percibe que la resolución no está tomando en 
cuenta el gran potencial de generación de energía eólica y solar con el cual se podría generar electricidad 
que a su vez alimente los automóviles eléctricos. No tener en cuenta lo anterior, le ha llevado a  disminuir 
la meta de ahorro del sector transporte con respecto a la planteada en el documento preliminar y a 
estipular una meta dirigida a la Reconversión a Gas Natural Vehicular, GNV en transporte público de 
pasajeros la cual no solo acelerará el desabastecimiento de gas natural en el país, sino que no es efectiva 
en el cumplimiento de los compromisos ambientales adquiridos y desaprovecha el gran potencial de 
fuentes de energías renovables no convencionales que tiene el país. 

  

3.       Fecha recepción: 29 de Diciembre de 2016 
Hora: 15:45  
 

Ministro 

Dr. GERMÁN ARCE ZAPATA 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

Ciudad 

  

Respetado Señor Ministro, 

De acuerdo con la solicitud de comentarios al Proyecto de Resolución “Por la cual se adopta 

el Plan de Acción Indicativo 2017-2022 para el desarrollo del Programa de Uso Racional y 

Eficiente de la Energía, PROURE, que define objetivos y metas indicativas de eficiencia 

energética, acciones y medidas sectoriales y estrategias base para el cumplimiento de 

metas y se adoptan otras disposiciones al respecto”  dispuesto para los agentes en la 

página web de esa entidad, presentamos para su consideración los principales 

comentarios, sobre diferentes aspectos analizados en el documento. 

En general, consideramos que el documento contiene un análisis muy completo sobre 

movilidad eléctrica, los cual se refleja en las metas y en las medidas mencionadas en la 

Resolución contenidas en partículas en el Artículo 6º Literal A. Sin embargo, considerando 

los diferentes segmentos y niveles de desarrollo tecnológico acorde con las propuestas de 

medidas e incentivos, es preciso tener en cuenta que la masificación de esta tecnología 

requiere adecuaciones en las edificaciones para el montaje de puntos de recarga privada e 

instalación de estaciones de recarga públicas, las cuales, sugerimos que sean incluidas y 

consideradas en la lista de bienes y servicios asociadas a los incentivos y programas de 
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financiación de eficiencia energética.  Adicionalmente sugerimos que las categorías 

contempladas para el uso de electricidad en el sector transporte incluya flotas del sector 

privado y de servicios especiales. 

Como medida aplicable a los sectores industrial, terciario y residencial, sugerimos incluir la 

utilización de paneles solares para calentamiento de agua y como suministro de energía 

eléctrica, así como las demás Energías Renovables No Convencionales, asociado al 

potencial que hay en estos sectores tanto en el Sistemas Interconectado Nacional como en 

las Zonas no interconectadas. 

De otro lado, sugerimos respetuosamente incluir en las acciones y medidas del sector 

industrial, la inclusión de la Implementación de sistemas de medición inteligente. 

Así mismo, en el Artículo 9º, en relación con la generación eléctrica y con el objetivo 

incentivar el aprovechamiento y utilización de fuentes de energía renovables, se sugiere 

incluir en la lista de bienes y servicios sujetos a incentivos, equipos, sistemas y 

adecuaciones en edificaciones para el aprovechamiento de energía solar, pues es una 

fuente de energía ilimitada y renovable que  actualmente no está siendo aprovechada. 

Estas tecnologías también permiten regular la temperatura al interior de las construcciones,, 

contribuyendo al uso racional de la energía. 

Con el objetivo de alcanzar las metas planteadas en el documento, consideramos 

fundamental que se elabore un esquema de seguimiento. Se sugiere complementar los 

planteado en el Artículo 10º con el objetivo de establecer la periodicidad del seguimiento 

de forma anual al cumplimiento de las metas, de tal manera que, se pueda evaluar la 

efectividad de los incentivos, políticas y financiación, y que se puedan realizar ajustes o 

modificaciones necesarias para cumplir con las metas de eficiencia energética. 

Quedamos atentos a cualquier información detallada que puedan requerir de nuestros 

análisis, o a definir un espacio para que podamos presentar ampliamente los comentarios. 

Cordial saludo, 

 

4.       Fecha recepción: 29 de Diciembre de 2016 
Hora: 16:45  

 
 
Ministro 

Dr. GERMÁN ARCE ZAPATA 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

Calle 43 No. 57 - 31 CAN 

Ciudad 

  
  
Asunto: Comentarios al Documento “Plan De Acción Indicativo De Eficiencia Energética –PAI- 2016-
2021” 
  



 

 

  
Respetado Señor Ministro: 
En atención a la publicación para comentarios del Proyecto de Resolución “Por la cual se adopta el Plan 
de Acción Indicativo 2017-2022 para el desarrollo del Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía, 
PROURE, que define objetivos y metas indicativas de eficiencia energética, acciones y medidas 
sectoriales y estrategias base para el cumplimiento de metas y se adoptan otras disposiciones al 
respecto”, presentamos nuestras observaciones.  De manera general, resaltamos el desarrollo de los 
análisis detallados en diferentes sectores, los cuales, consideran aspectos de gran importancia para la 
promoción de tecnologías que aportan al uso más eficiente de la energía.  
  
En relación con la promoción de energías renovables, se considera fundamental incluir en las metas 
indicativas, la participación de las Energías Renovables no convencionales, ya que actualmente se cuenta 
con un potencial identificado de generación con eólica, solar y geotermia y la posibilidad de acceder a 
incentivos que generen un ambiente favorable para la inversión.  
  
De forma particular, consideramos lo siguiente: 
  

  
         Artículo 9º - Eficiencia en plantas térmicas. Se menciona entre las opciones de 
mejoramiento de la eficiencia energética para la generación de electricidad, mejorar 
la eficiencia de las plantas térmicas, en ese sentido, vemos importante considerar 
este aspecto dentro de las medidas y la opción explicita de poder acceder a la 
obtención de incentivos económicos, de manera que se puedan implementar 
programas que permitan alcanzar este objetivo. 
  
         Artículo 10º - Seguimiento a las metas: Se sugiere establecer la periodicidad de 
seguimiento a las metas, que permita identificar requerimientos de financiación, 
instrumentos económicos adicionales, efectividad de las políticas ,así como realizar 
ajustes necesarios en para cumplir los objetivos. 

  
Esperamos con estos aportes contribuir en la construcción colectiva de una propuesta  y un marco 
normativo que promueva el uso racional y eficiente de la energía. 
  
  
Gerencia de Regulación, Relacionamiento Institucional y Medio Ambiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

5.       Fecha recepción: 29 de Diciembre de 2016 
Hora: 17:41  
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